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Bucaramanga, 23 de agosto de 2019. 

Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Carrera 10 N° 35 - 30 
Bucaramanga - Santander 

Asunto: Su petición de 13/08/2019, Radicado del proceso:68001-40-03-014-2015-00353-01, 
recibida en esta oficina el 22-08-2019, con radicado 3002019ER08639. 

Atendiendo el asunto de la referencia, me permito informarle lo siguiente: 

1. De acuerdo con el artículo 59 de la ley 1579 de 2012, el procedimiento para corregir 
errores en que se haya incurrido en la calificación o inscripción de un documento, si 
modifican la situación jurídica del inmueble y que hubieren sido publicados o surtido 
efectos entre las partes, solo podrán ser corregidos mediante actuación administrativa, 
cumpliendo con los requisitos señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

2. Para el caso del error cometido en los folios de matrícula inmobiliaria 300-226963 y 300-
226964, fue necesario dar turno de corrección 2018-300-3-67, para dar inicio a la 
actuación administrativa 300-2018-31,con la cual se busca invalidar las anotaciones N° 8 
y 9 en el folio 300-1038, del cual se segregaron 2 unidades que son las inicialmente 
referenciadas. 

3. La actuación administrativa se encuentra en etapa de Resolución de decisión y se 
notificara a las partes intervinientes. 

Agradezco su disponibilidad para agilizar dichos trámites y estamos tratando que de nuestra parte 
se efectué el procedimiento a la mayor brevedad. 

ip
rdialmente, 

ZAIN 	NA A` AD LOPEZ 
Regis as otra Principal de I.P. (E) 

Aprobé. Dr. Z.S.A.L. 
Elaboró: N.B.T,W.  

190 9001 

GDE — GC — FR — 08 V.02 27-07-2018 Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201- PBX (1)3282121 

Bogotá D.C.,. - Colombia 
bt-tp://www.supernotariadoóovó0 

Email: correspondencialsupernotariadagov.co 

   

    



AD 	
echa 13/U13/2U1 9 Z:bb:01 p. m 

Anexos O 

DE NOTARIADO Origen  
Y REGISTRO 	Destino 

Asunto 

111111,041<Ca 
NOIARIADO GOBIERNO DE COLOMBIA 

  

Qi 

111 	 1 
30020 9EE05 4 

N NOSKA BERNAL - COORD NADOR 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
INT RE: ACTUACION ADMINISTRATIVA 

11$sv= res 
CADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

111531_ ENCIAS 
cera 10 N° 35 - 30 

Bucaramanga - Santander 
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Motivos 

Dirección 

No Reside 

de Devolución 

Desconocida 	 No Existe Número 

—*/~11usado 	 No Reclamado 

Cerrado 	 r No Contactado 

Errada 	 Fallecido 	 Apartado Clausurado 

Fuerza Mayor 
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Nombre del distribuidor: 

C.C.  
Centro de Distribución: Centro de Distribución: 
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